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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
PENINSULA. 
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Sección dé gobierno.—Circular. 

i .Per este ministerio se dijo con fecha 7 del 
actual ai gefe político de Valencia de real orden, 
lo que sigue: * • 
< uRemitklo al consejo real el espediente de 

competencia suscitada entre ese gobierno polí
tico y «no de los juzgados de esa capital, sobre 
la corístr 11 ccion de partidor para riegos en la 
acequia de Masquefa, vega de Valencia» ha con
sultado, después de oír á la sección de gracia y. 
justicia, k> siguiente: 
< Vistos el espediente y los autos ^respectiva-, 

raente<remitidos por el gefe politico y uno de 
los jueces de primera instancia de Valencia, de. 
los cuales resulta: que en 19 de julio de 1 8 4 3 el, 
marques de Malferít, D. Luis Orel lana y Manuel, 
Atino reclamaron ante dicho juez por medio de, 
interdicto la posesión de regar sus tierras < en la; 
huerta de Atbproya con el agua de los manan* 
ttales de la acequia del Molino; posesión que en, 
varias épocas desde el año de 18 a 2 habían re 
cobrada y defendido por este mismo medio, y' 
de que á la mon se halUbau prÍTado} k cauH 1 

del partidor que se estaba construyendo en di* 
cha acequia, sin saber por disposición de quién; 
que admitida la información sumaria que sobre 
ello ofrecieron, probeyó el juez Un auto restitu-
torio, disponiendo se oficiara al alcalde del indi
cado pueblo, á fin de que dentro de 2/4 horas 
quedase destruido el referido partidor: que 
puesta por dicho alcalde esta providencia en 
noticia del gefe político, dirigió este una comu
nicación al juez manifestándole que en i5 de 
setiembre de 184o, después de instruido el opor
tuno espediente, se habia autorizado por aquel 
gobierno politico á D. Joaquín Cátala de Mon-
sonis, D. Juan Mustieles y D. Manuel Benedicto 
para aprovechar cierta parte de los insinuados 
manantiales, sin perjuicio del riego de terreóos 
inferiores, siendo este aprovechamiento eUobjen 
to del partidor que el juez habia mandado des
truir: que después de varias contestaciones so* 
bre el particular promovió el gefe politico la 
Competencia de que se trata. 

t . Vista la real orden de 8 de mayo de i83<) 
que, conformándose con el dictamen del tribu- -
nal supremo de justicia, prohibe lá admisión de 
interdictos de manutención y restitución contra 
providencias administrativas de losayuntamien* 
tos y fas diputacienes provinciales. 
. Considerando, i . ° Que la cuestión única 

que ofrece en el fondo este negocio, reducida á 
si el permiso concedido por el gefe politico efe 
Valencia á D. Joaquín Cátala de Mo.isonis, I). 
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Juan Mustieles y D. Manuel Benedicto, perjudi
ca ó no el derecho del marques dé Malferit, D. 
Luis Orellana y Manuel Armo, en una cuestión 
entre particulares, una cuestión por lo mismo 
de intereses privados que, como todas las de 
esta dase por punto general, toca á los tribu
nales decidir 

Que esta decisión, acordada ya en este asunto ¡uterinamente por el juez de primera 
instancia en juicio suraarisimo, no se opone a 
la providencia permisiva de dicho gefe ni la 
modifica puesto que semejante decisión no es 
mas que una declaración implícita de que no 
existe el caso único para que el permiso se con
cedió, que fue el de no causar su usó perjuicio 
á tercero; por todo lo cual no es aplicable la 
citada real orden á esta competencia; 

Se decide a favor de la autoridad judicial 
y devolviéndose respectivamente el espediente 
y los autos al gefe politico y el juez de primera 
instancia, que los han remitido dése conoci
miento á entrambos de esta decisión y sus mo
tivos.» 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo & V. S. de real orden, 
con remisión del espediente, para su conoci
miento y efectos correspondientes ¿ su cumpli
miento. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de la Península, lo trasla
do á V. S. para que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid a5 de octubre de 1846.—El subsecreta
rio, Pedro María Fernandez Villaverde.—Sr. 
gefe político de*. 

Con fecha 7 del actual se dice por este mi
nisterio al geíe político de Toledo lo'siguiente: 

"Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada entre ese gobierno políti
co y el juez de primera instancia del Quiutanar 
de la Orden por haber procesado dicho juez al 
alcalde y teniente de alcalde de Villanueva de 
Alcaudete, ba consultado, después de oir i la 
sección de gracia y justicia, lo que sigue: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por el gefe político de Toledo 
y el juez de primera instancia de Quintan ar de 
ja Orden, de los cuales resulta que en virtud de 
querella de 1). Fernandez Suaréz de Figueroa se 
formó causa en noviembre de 1844 por dicho 
juez contra el alcalde de Villanueva de Alcaude-

te y el teniente del mismo Manuel 
por haber detéríido°aquel' en ta cárecl-nt/ 
reliante é impuéstole la multa de -5 ducados, y 
haberse escedido este en su esaccion como dele* 
gado del alcalde, verificándola de un modo vio • 
lento; que reclamado el negocio por el gefe po
lítico, fundándose en que el alcalde había pro* 
cedido gubernativamente y omitido el juez la 

& formalidad prescrita para estas causas por |a ley 
de 2 de abril de t 8 4 5 , resultó la competencia de 
que se trata: 

Vistos los artículos 63 y 6 7 de la Constitución 
de 1837, q u e s o n e ' 66 y 7 0 de la actual, según 
los cuales la averiguación y el castigo de los de
litos corresponden esclusivamente á tos tribuna
les y juzgados bajo su responsabilidad. 

Visto el artículo 4*9

9 párrafo 8.° de la indi
cada ley de a de abril de 1845 para el gobierno 
de las provincias, por el cual toca á los gefes 
políticos dar ó negar con arreglo á las leyes ó 

* instrucciones la autorización competente para 
procesar a los empleados y las corporaciones 
dependientes de su autoridad por hechos relati* 
vos«al ejercicio de sus funciones: fl 

Considerando, i . ° Que los alcaldes y sus te
nientes, procediendo gubernativamente en un 
negocio, pueden incurrir en escesos que merez
can la calificación de delitos y sean materia de 
un procedimiento criminal; 

1.° Que esta calificación toca indudable y 
esclusivamente á los tribunales y juzgados bajo 
su responsabilidad puesto que es cuteramente 
suyo, según las disposiciones constitucionales 
citadas, averiguar y castigar los delitos bajo su 
responsabilidad también y conforme á las leyes. 

3.% Quesagun esto la primera de las dos 
razones empleadas por el gefe politico de Tole-1 
do no es valedera, por que la calificación en 
que<se funda délos actos del alcalde que no 
compreude los de su teniente, no puede con* 
traponerse eficazmente á la del juez. 

4 . 0 Que tampoco es fundada la otra razón, 
puesto que la formalidad que dicho gefe político 
invoca prescrita en efecto por la I citada • ley, 
mira solo al modo de conocer, y la cuestión de 
competencia se contrae de sy,yo en todbs Jos 
casos á la determinación de la* autoridad á 
quien toca el conocimiento; por lo cual si seme
jante razón puede ser 1 oportuna en la misma 
causa, ya como razón de nulidad, ya coitxo fun
damento de responsabilidad en su Casi», no 
puede servir de apoyo á esta competencia; / 

Se decide á favor de la autoridad judicial 



juez de primera instancia del Quintauar de la 
Orden, dése conocimiento a! gefe político de 

*>« real ó r d ^ ^ M P Í c a ^ . p o r el Sr, muiis-. 
tro de la gobernación ele la Península, lo trasla
do á V. S. para que lo tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ¿4 dé hovWrnbré de i846— El subse
cretario, Pedro, María Fernandez Villaverde.— 
Señor 4gefe político ele.... , , 
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-u El día i . ° del próxima diciembre, á la ulna 
de su tarde, tendrá lugar etl dicha dirección ge-
neral el éorteo de las 36g acciones del emprésti
to de 8 millones aprobado por la ley de 16 de 
agostó"dé 184 i para' lá 'habilitación de la carre
tera de la Cortina que, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 8.° del reglamento del citado mes y 
año, eu ejecución de ley deben amortizarle 

c n \ i tu en el presente. 
A la misma hora de la una de4 dia n del pro-

pió mes de diciembse sé verificará en dicha di
rección el sorteo de las 4- * 4- acciones que igual-
mente deben amortizarse* correspondiente al 
empréstito de 9 nilones, aprobado por la ante-

Valencia por las (^brillas, conforme al regla
menta c¡ladp#>debie^d^ advertirse para C Q I U D C Í -

miento de,ios interesados en este empréstito que 
la* empelen idas o pera cion es' que des p u es del 
pHrtiér sorteo exijé Ja reorganización de las bo
las y demás útiles, imposibilitan la realización 
del segundo sorteo del esr resado dia ía . 

Madrid ai de noviembre de 1846.—El direc
tor general, M. V.* yXimia; 
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arriendan en pública subasta las yerbas de infierno 
de los prados titulados Huelga, Riadas, Poza y Ca
nales para cuyos remales están'señalados los dias 26 
del corriente y 6 de diciemhre, todo del corriente 
ano. 

tu 1?. 1U 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia se venden en pública subasta las leñas de 
chaparro bajo del cuartel titulado Mojonera, de los 
propios de la vi l la de Pedrezuela; se celebrará dicho 
remate el dia 29 de noviembre, de 10 á 1 2 de su 
niañana, será presidido por el alcalde ó su vicegeren
te bajo el pliego de condiciones de ordenanza y las 
mandadas observar por el Sr. comisario de montes 
que todas estarán de manifiesto. t 

< .» )l VH 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Loe-
ches* tiene señalados los días 29 del corriente, 6 y 1 3 
de diciembre próximo de 10 á 1 2 de su mañana 
para celebrarlos tres únicos remates del molino acei
tero en las salas consistoriales; el pliego de condiciones 
está dé manifiesto en la secretaría de dicho ayunta-
miento para él qué, quiera interesarse. 

• lOI ".1 »1 

Los hacendados forasteros que posean (incas rús
ticas y urbanas en Ui villa de los Hueros se presenta
rán si gustan á enterarse dé las cuotas que les han 
correspondida por fe cdntribiirclon de inmuebles, cuvo 
repartimiento sé hálWde'manifiesto con dicho objeto 
en la secretaría de ayuntamiento. Pasado el término 
no se oirá reclamación.alguna. , j 

UWiiff>f| 

En la Villa deColmenar ic oreja se subastan los 
derechos del ramo de aguardiente y licores; los de car
ne, vino, tocino, y aceite para el año próximo de 1847, 
bajo el plan de condiciones que acompaña a cada es
pediente. Los licitadores se presentarán en la secreta
ría de ayuntamiento, en inteligericia que para sus dos 
remates se han señalado los dias 29 de noviembre* y 
6 |fc diciembre del presente ano. 

81 

En la villa de los Molinos, distante de la de Gua
darrama media legua, el domingo 6 del próximo 
mes de diciembre, en la sala de su ayuntamiento, y 
hora de diez a once de Ta mañana, con la competente 
autorización del Excmo Sr. gefe político de la*provin-
vincia, se vende en público remate el monte de ro
ble y fresno bajo que tiene la dehesa titulada Toril 
con ocho aiíos de creces, para carboneo, pertenecien
te á los propios; el qué se halla tasado en 1825 rs. 
coya suhasta tendrá efecto siempre que se cubra di-



el u I . i ; , 
cha cantidad, y observen tas condiciones del pYugo 
que estará de manifiesto. 

.c 

El dia i.° de diciembre de once á doce de su ma
ñana en la casa de villa, se arriendan en subasta pú
blica los pastos de la Vega y prados perteneciente á los 
propios de la villa de Daganzo de arriba, con autori
zación del Excmo. Sr. gefe politice de la provincia; la 
persona que guste interesarse se presentará el dia y 
sitio indicados, donde estarán de manifiesto las con
diciones. 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Ciem-
pozuelos ha señalado el domingo 2 9 del corriente 
mes, en las casas consistoriales de once á una del dia 
para el primer remate de los derechos de carnes, vino, 
aceite, aguardiente, tocino, manteca, embutidos etc. en 
el ano próximo de 1 84-7- Quien quisiere nacer pos
tura acuda en dicho dia, sitio y hora que se admitirá 
siendo arreglada á las condiciones que se manifesta
rán. Asimismo ha señalado el mismo dia, sitio y ho
ra para los primeros remates de los oficios del fie
lazgo y mojona, y surtido del bacalao mojado en» el 
mismo ano* 

. 4 

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Villarejo de Salvanés, ha acordado subastar Tos de
rechos de consumos de dicha villa por todo el ano pró
ximo de 1 8 4 7 , con arreglo á lo prevenido en el real 
decreto de 2 3 de mayo del anterior 1845; y al efec
to ha señalado los dias 6 y 13 de diciembre inme
diato, de diez á doce de la mañana, en las salas ca
pitulares. Lo que se anuncia al público en solicitud 
de pos turante?, que podrán enterarse de los pliegos 
de condiciones que están de manifiesto en la secreta
ria del propio ayuntamiento. on 

R M*. . 1 

En la villa de Navas del Rey se subasta el dere
cho del paso de carros y ganados por su jurisdicion 
para el año de 1 8 4 7 , s e g ú n el real privilegio de vi
llazgo; y para sus dos remates están señalados los Wks 
6 y 13 de diciembre de 1846,de diez á doce de sus 
respectivas mañanasen la casa consistorial déla mis
ma, bajo el pliego de condiciones que se hallará de 
roanifissto. 

Todo lo que se anuncia al público invitando 1¡-
atanores 
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Si alguna persona supiera el paradero de dos ju- -
ros encabeza de Jaques Rules, D. Cristóbal y í )Mi¿- * 
bel Alfonso Pareja, el p r i m e r o de 5 6 6 , 0 2 7 mrs. y el' 
segundo de 3 1 0 , 6 8 7 mrs., tendrá Ta bondad dé pre-1 

sentarlo! en la calle <Jel Ave Maria, núm. **] eoátiñ 
fercéro» " :-' ru't?.%>--!*k{.» IÜOIÍIJ • í! r- :-.ir: I sí» .vsi[ 
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gio original del juro 
de la Concha sobre ale. 
tunas de SantilTana de 2.200,000 mrs, se servirá en
tregarlo á D. Francisco Galindo que vive calle dé 
Preciados,'nuni. ¿o', ^ r t é > fcrn^aí 1 ; 1 E 
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En el inmediato mes de diciembre se verificara 
la rifa de alhajas de plata eu favor de la Inclusa de 
esta corte y siendo tan sagrado y digno de considera
ción el objeto á que es aplicado su producto, ademas 
del interés que escitan los efectos que se rifan; se in
vita al caritativo vecindario de esta capital y su 
provincia á que tome parte en ella, á cuyo efecto se 
hallan situados los cajones ó puestos donde se éspen-
den los billetes en la puerta del Sol, esquío* á la c*-, 
lie de la Montera, y calle de Toledo, esquina á la Im-

olikíl kJüH ft2UOlÍ£ •• i . os 
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Ordenanza para el} reatmplhté del ejército, san-
donada por S. M. en 2 de noviembre de 
183?» adíe ¿anuda con todos fa¿ reales ifcete-

. ; tos, ordenes y circulares espedidas haslk i.8TYv 

i Un volumen en 4. que se vende en la librería 
de Sanz, calle de Carretas, a i3 rs. en rustica en la 
misma se hallan los estados y relaciones de nacidos, 
casados y defoncioñés' tpie háh 1 de tísrV todos los * 
párrocos y ayuntamientos cada trimestre. ™ 7 

' ¡ En fin del presente mes concluye el plaxo de dos 
meses que se fijó para la venta en 7 rs., mitad de 

| precio, del "Diccionario de voces la Unas" que s,e ha
llan en los 3 tomos de la colección de Autores latinos 

n i 
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. Madrid xG de noviembre* 

Trico de 44 * 5o rs. faneca. 

Algarrobas de 41 a áa id. 
Aceite de 56 á' 5 9 fs'.' arroba. 
Id. filtrado á f o , _ . 

.culci/IUlaA ¡ 

¿e D . MAWÜEL PITA* 


